
 
Municipio de Panamá 

Acta # 004 - 2016  

Consulta Pública: “Asignación de Uso de Suelo Público (P), en el sector 

de La Rotonda, corregimiento de Ernesto Córdoba”. 

 

En la avenida principal de la Urbanización Villas Alpinas, ubicada en el sector de La 

Rotonda, a las 7:00 p.m. del  miércoles 20 de abril de 2016. Se llevó a cabo la consulta 

pública para la aprobación de: “Asignación de Uso de Suelo Público (P), en el 

sector de La Rotonda, corregimiento de Ernesto Córdoba”. Se procedió a presentar 

a los asistentes una descripción general del proyecto, para que ellos ofrecieran sus 

recomendaciones, comentarios o sugerencias. 

Perfil General del Proyecto:   

Asignación de Uso de Suelo Público (P), para la Nueva sede del Saint Joseph Salesian 

School, sobre las fincas: 144705, 144567, inscritas en los rollos N°118179 y 18124, 

documentos N° 3 y 5.  

Alcance:  

Este proyecto beneficiará a los residentes del corregimiento de Ernesto Córdoba, en 

especial a los del sector de La Rotonda, distrito de Panamá.  

Objetivo:  

 Construcción de la nueva sede del Saint Joseph Salesian School en la avenida 

principal de la Urbanización de Villas Alpinas, corregimiento de Ernesto Córdoba. 

 

Convocatoria:  

 Se realizaron las convocatorias a través de un periódico local, los días 4, 11 y 18 

de abril. 

 Se hizo trabajo de volanteo por parte del personal de la Junta Comunal de Ernesto 

Córdoba. 

 Se realizó divulgación a través de las redes sociales de la Alcaldía de Panamá. 

 

Concluida la presentación del proyecto, los residentes participaron y expresaron sus 

opiniones, sugerencias y comentarios: 

 

 







 
Informe 

Consulta Pública 

Asignación de Uso de Suelo Público (P), en el sector de La Rotonda, 

corregimiento de Ernesto Córdoba 

 

Un representante de la Dirección de Atención al Ciudadano de la Alcaldía de Panamá 

procedió a dar inicio con palabras de bienvenida y una breve explicación de la consulta 

pública.  

 

H.R. Rubén Medina, representante del corregimiento de Ernesto 

Córdoba 

Manifestó que el motivo de la consulta es escuchar a todos los moradores,  ya que ellos 

son quienes al final deciden si se ejecuta el proyecto o no.  

Posteriormente el solicitante procedió a presentar una explicación general del área donde 

se desarrollará el proyecto: 

 

Gilberto Reyes, arquitecto solicitante 

El arquitecto solicitante dio inicio a una presentación del proyecto, sus bondades y 

construcción. Dio a conocer el lugar donde se pretende realizar, dentro del corregimiento 

de Ernesto Córdoba. 

Dijo que actualmente la finca se encuentra como zona rural en su tipo de suelo, por lo 

que hace la solicitud a suelo P para ampliar la oferta educativa del sector.  

Expresó que el proyecto está planeado realizarse por etapas. Presentó un mapa de 

construcción donde expresó lo siguiente: 

Primera etapa: contará con un pabellón de aulas, planta de tratamiento de aguas 

residuales y cancha de baloncesto. 

Segunda etapa: cerrar la cancha para convertirla en gimnasio y construir otro pabellón. 

Tercera etapa: cuenta con la construcción de una comunidad donde estarán albergadas 

las hermanas, con área de estacionamiento. 

Cuarta etapa: incluye la construcción del templo para uso de los estudiantes o 

celebraciones especiales. 

Quinta etapa: más estacionamientos y área de administración del complejo. 

Sexta etapa: construcción de dos canchas sintéticas, estacionamientos  y canalización 

de la quebrada. 



 
Sustentación del proyecto: 

Actualmente el sector sostiene un crecimiento exponencial que se ha incrementado en 

los últimos años, ocasionando escasez en servicios, comercios, educación y deportes.  

Se mantiene el desarrollo urbanístico en el área por lo que considera urgente estos 

cambios. La evolución de uso de suelo residencial de baja y mediana densidad tiene una 

tendencia a residencial especial (RE). 

Manifestó que los desarrollos existentes no concuerdan con el documento gráfico de 

zonificación actual.  

Dijo que el proyecto permitirá brindar mejor alternativa educativa con formación 

espiritual, previniendo la delincuencia, integrando familias, formando a la juventud. 

 

Intervención de la comunidad 

Carlos Calvo (Calle Cuarta, casa 7D) 

Cédula: 4-278-433 

¿La primera fase y segunda fase en cuánto tiempo se realizarán? 

R// 

Arquitecto Gilberto Reyes 

La primera alrededor de un año y la segunda dependiendo de los recursos, unos ocho o 

nueve meses. 

Carlos Calvo  

¿Ya tienen todo el proyecto y el recurso aprobado? 

“Lo pregunto porque no estamos de acuerdo con que el proyecto inicie por allí, ni en la 

primera fase ni en la segunda. ¿Quiere decir que ese espacio temporal del que 

habla usted se desconoce la cantidad de tiempo que va a demorar? Si me dice 

que tiene los recursos aprobados con banco es otra cosa, pero no estamos de acuerdo 

porque somos moradores de muchos años con una tranquilidad total. Si utilizan esa vía, 

el flujo vehicular se va a triplicar y es una vía de una sola línea”. 

“Adicional, nosotros como moradores de esa calle, más los residentes de la quinta y 

sexta calle hicimos  un esfuerzo para que se construyera la calle de concreto que antes 

era de tierra. Si va a ser calle cuarta que es una vía cerrada nos oponemos.  Tenemos 

más de 20 años viviendo allí, ya conocemos cuantas casas hay y la cantidad de carros 

es reducida”. 

R// 

Arquitecto Gilberto Reyes 

Como es un proyecto grande está planteado por etapas. 



 
Carlos Calvo 

¿El tema de la canalización de las aguas hacia dónde va? 

“Eso no va a funcionar, no estamos de acuerdo con eso… esa canalización va a afectar 

a los moradores de Gonzalillo. En invierno cuando caen las lluvias ese río se desborda 

hacia Gonzalillo.  Había que citar a esos moradores a esta consulta pública.  

R//  

Arquitecto Gilberto Reyes 

“La idea de este foro es que todos se sientan involucrados”.  

 

H.R. Rubén Medina 

“Esto no es una imposición estamos aquí para escuchar a todos los moradores y al final 

ustedes son quienes deciden si este proyecto se ejecuta o no”. 

 

Martin Álvarez (residente Calle Cuarta Sur) 

Cédula 8-238-980  

“Quiero aclarar que no nos oponemos a un proyecto escolar con alcances espirituales y 

de otro índole. La exposición fue buena según el marco teórico… de nada vale que lo 

defienda a capa y espada en este momento. Pero si es evidente que los moradores 

tenemos un 80 a 90% de tranquilidad. El área se ve perturbada por el escándalo que 

hace Gonzalillo los fines de semana.  Se va a ver afectada aún más si calle cuarta es la 

entrada principal del colegio, tal como vemos en el caso del Colegio Nuestra Señora de 

Lourdes”.  

“Esa es una calle muy estrecha y a veces colocan los autos en la calle y es complicado… 

no nos oponemos a este proyecto… no queremos que afecte nuestra calle. Les pido que 

hagan un análisis que sea ganar-ganar… nos preocupa la seguridad, la tranquilidad y el 

esfuerzo de esos 20 años que se logró recién con la calle para que se vaya a  deteriorar. 

En este país se prometen las cosas y los demás somos los afectados. Analizando estos 

pros y contras busquemos soluciones y busquen otras alternativas de solución”. 

R// 

Arquitecto Gilberto Reyes: 

“Entiendo que son 10 familias y que se verán afectados con el flujo vehicular en la calle 

cuarta. El fenómeno de la Escuela de Lourdes no se vería ya que tendrá un flujo de 

entrada y salida. Una vez se construyan los estacionamientos podrán dar la vuelta 

adentro del colegio para la salida por calle cuarta”.  

 

 



 
German Rijfkogel (Calle Cuarta, casa 86C) 

Cédula 3-31-888 

“No tengo oposición con el proyecto. Si buscan otra entrada que no sea calle cuarta no 

tengo ningún problema… luego de 20 años el gobierno nos hizo la calle de concreto. No 

voy a permitir la entrada de camiones”. 

 

Nuria Herrera (Praderas del Rocío) 

Cédula 8-367-917 

“Buenas noches. Me parece lo que dijeron los señores… el proyecto se ve bien y ayudaría 

a la comunidad… les pido busquen alternativas. No me han gustado las amenazas, vamos 

a hablar como personas estudiadas. Si tienen otra alternativa queremos que se consulte 

qué medidas se pueden implementar para cambiar la entrada. No creo en las amenazas, 

ni en los señalamientos de que son amigos de nadie… Es un proyecto bonito, están 

llegando muchas barriadas a la comunidad y sería favorable”. 

 

Gabriel Sánchez (Villas Alpinas) 

Cédula 8-870-2122 

“Por mi parte muy bonita, la labor educativa salesiana se expande.  Vamos al punto a 

tratar cambio de uso de suelo que da una alternativa educacional a todo el sector y 

amplía la oferta académica, gracias al crecimiento poblacional que se nos sale de las 

manos”.  

“Hace un par de años atrás yo podía cruzar la calle con plena tranquilidad hasta que un 

proyecto pidió permiso para pasar sus equipos y construir el residencial Alambra. Hoy 

tenemos una calle servidumbre pública por donde pasan miles de autos. Ahora nos 

ubicamos en una realidad nueva, con la construcción de un colegio que tendrá mayor 

flujo vehicular y la entrada de personas ajenas a la comunidad, ocasionando inseguridad. 

Cuando se construyó la barrida Palmas de Mallorca, se dañó la calle principal de Villas 

Alpinas. En ese sentido, los residentes de calle cuarta no tienen que soportar esas 

incomodidades, equipo pesado transitando de manera constante. Desconozco si tienen 

contemplado un plan de reparación de la vía. Tomen como sugerencia planificar y 

adecuar el proyecto y así no causar un malestar en la comunidad. Un ejemplo de ello, 

es cuando hacen sus ferias… pasan las caravanas de autos y la fila es interminable. 

Busquen como encontrar otras formas de ingresar al proyecto”. 

 

Arisleida Díaz (Calle Cuarta) 

Cédula 6-56-295 

“Conozco a las hermanas hace años, las felicito por la labor educativa que llevan a cabo. 

Como moradora estoy preocupada por nuestra calle, puede ser hasta peligrosa la 



 
entrada de buses colegiales, docentes, padres de familia y en general. Aquí no tenemos 

aceras para peatones, noto que Villa Zaita tiene la misma entrada y salida. ¿Tendrán 

alguna otra opción de salida para los residentes? esa es mi preocupación. El acceso 

por calle cuarta ha sido objetado, tocaría replantear. Construir el puente como primera 

etapa de acceso y ver como se evita la entrada por calle cuarta”. 

 

Martin Álvarez 

¿Cuál sería el proceso de aprobación, metodología una vez  explica el proceso? 

R// 

H.R. Rubén Medina 

“La nueva Ley 64 habla de este tema, la consulta ciudadana. Un proyecto no puede 

iniciar hasta que no se haga la consulta ciudadana. Venimos a hacer un trabajo… y pasa 

a las instancias correspondientes. Los solicitantes deben replantear la entrada y hacer 

otra consulta ciudadana”. 

 

Carlos Calvo 

“A mí me gustaría que tomen fotos de la calle cuarta”. 

Arquitecto Gilberto Reyes 

“La posición de nosotros no es afectar a nadie. Estamos aquí para escuchar las opiniones 

de la comunidad” 

 

Hermana Margarita Acevedo (Saint Joseph Salesian School) 

Pasaporte 0-123-7623 

“Vengo del Salvador para estar en esta reunión esta noche. Gracias por ser luces para 

nosotros. Como comunidad religiosa lo que más queremos es estar reunidos con 

ustedes. Venía a escuchar el parecer de ustedes, no venimos a imponernos, porque de 

allí radica nuestra calidad educativa”.  

“Todo lo expuesto lo vamos a tomar en cuenta, estamos con el buen deseo de hacer las 

cosas bien. Como escuela salesiana no pretendemos albergar a los miles de estudiantes. 

Tenemos el Colegio pero no hay suficiente espacio para albergar a un colegio de 

secundaria, ese espacio lo vamos a mantener… tendremos una población de secundaria 

de 700 a 800 estudiantes… no somos educadores de masas, formamos buenos cristianos 

y honrados ciudadanos”.  

“Habíamos pedido la calle cuarta, tenemos el financiamiento del proyecto con el banco 

general. Nuestro primer objetivo era ese para que no se nos acabaran los fondos. Vamos 

a reconsiderar y a tocar las puertas de la alcaldía para que se nos pueda ayudar a 

construir el puente”.  



 
Aura Benjamín (Villas Alpinas, calle principal) 

Cédula 8-334-557 

¿La consulta es para aprobar el cambio de uso de suelo? 

R// 

Arquitecta Elvia Falcón, Dirección de Planificación Urbana, Alcaldía de Panamá 

“Los corregimientos de Ernesto Córdoba, Alcalde Díaz y las Cumbres no tienen 

zonificación asignada. Por eso le pedimos a la comunidad su aprobación. El arquitecto 

solicitante va a rediseñar el proyecto, sino lo hace no se le aprueba nada en obras y 

construcciones”. 

Moradores 

Pedimos otra consulta para mostrar los cambios. 

 

Representante de la Dirección de Atención al Ciudadano, Alcaldía de Panamá 

“Estamos aquí precisamente para escuchar sus opiniones que son valiosas para nosotros. 

Es importante que tengan presente que nuestro principal objetivo es tomar en cuenta 

sus comentarios, ya que ustedes son los principales afectados y son quienes toman la 

decisión en beneficio de su comunidad”.  

“Si no están de acuerdo podemos organizar una segunda consulta ciudadana, para que 

puedan conocer los cambios hechos por el arquitecto solicitante”.  

 

H.R. Rubén Medina 

“Por ley es sola una consulta… la Junta Comunal maneja un expediente de este caso y 

esto lleva un proceso… se mandó a volantear, así lo dice la Ley.  Cuando lo presente en 

planificación urbana, al momento que el documento me llegue los contactaremos, 

volveremos a calle cuarta para darles a conocer los cambios en los planos. Mientras que 

los solicitantes no presenten el cambio no tendrán el uso de suelo.”.  

 

Proceso de votación 

Un representante de la Alcaldía de Panamá procedió al proceso de votación para la 

asignación de uso de suelo público (P). En este punto, un total de 17 residentes 

levantaron la mano y manifestaron su aprobación a esta asignación, toda vez 

que el proyecto de construcción de la nueva sede del Colegio Saint Joseph 

Salesian School no se construya por calle cuarta. 

Posteriormente se da por finalizada la consulta pública con la firma del acta por parte de 

tres moradores de la comunidad, el representante del corregimiento de Ernesto Córdoba 

y un miembro de la Alcaldía de Panamá.  



 
Los residentes pidieron tener acceso al documento generado durante la consulta. Se les 

indicó que dicho informe estará publicado dos días después en la página web del 

Municipio de Panamá, sección de Ordenamiento Territorial.  

 

NOTA:  

El acuerdo N° 137 en su El Artículo 11 establece en uno de sus puntos lo 

siguiente: 

El solicitante tendrá un término de quince (15) días hábiles para que presente las 

adecuaciones y reparos con base en las sugerencias acordadas en el acto de la consulta.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Divulgación a través de redes sociales. 



 

 

Presentación del proyecto por parte del arquitecto solicitante, Gilberto Reyes. 

 

 

Martín Álvarez, residente de Calle Cuarta emite sus comentarios y sugerencias 

relacionadas al proyecto. 



 

 

Residente de Villas Alpinas durante su intervención. 

 

Todos los presentes escuchan la intervención de uno de los moradores de Calle 

Cuarta. 



 
Durante la firma del Acta de Consulta Pública, donde sus moradores aprueban 

la asignación de uso de suelo siempre y cuando el proyecto no se construya 

por la Calle Cuarta. 

 

 

 



 
Publicación de la actividad en diarios locales. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 


